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Ante la imposiblidad de radicar este memorial dentro del Proceso que se menciona dentro del
presente documento, me permito radicar este documento con el fin de darle celeridad a este al
proceso dentro del cual soy parte.

 
Señores 
PREVISORA S.A 
Calle 10 #4 – 47 Piso 8 
E.S. D 
 
 
Referencia: Auto del 28 de julio de 2020 de CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO-SECCIÓN TERCERA-SUBSECCIÓN B 
 
 
 
Radicado: 76001-33-31-000-2008-00351-01 (58066) 
Demandantes: Diana Carolina Charry Sánchez y otros 
Demandado: Departamento del Valle del Cauca 
Naturaleza: Recurso Extraordinario de Revisión – Ley 1437 de 2011 
 
 
 DIANA CAROLINA CHARRY SANCHEZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.107.034.290 de
Cali y portadora de la T.P 195.414 del C.S de la Judicatura, actuando en nombre propio y como apoderada
judicial de las señoras LAURA XIMENA CHARRY SANCHEZ, GABBY CRISTINA SANCHEZ LOPEZ y
CELMIRA QUIROGA dentro del Proceso 76001-33-31-000-2008-00351-01 (58066), que se adelanta ante
CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCIÓN TERCERA-
SUBSECCIÓN B, despacho del Magistrado Ramiro Pazos Guerrero, acudo a esta entidad con el fin de
radicar copia del Auto del 28 de julio de 2020 el cual fue notificado al correo:carolina_cherry@hotmail.com,
en dicha providencia, se da apertura a la etapa probatoria  dentro del proceso en mención y con ello, se
decreto las siguientes pruebas para la entidad demandada asÍ: 
 
 

RESUELVE 
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CUARTO: OFICIAR a través del uso de medios electrónicos al departamento del Valle del Cauca para que
dentro del término de 10 días, contados a partir de la recepción del respectivo oficio, remita al correo
electrónico que para tales efectos disponga la Secretaría de la Sección copia del oficio del 20 de enero de
2009, en el cual dicha entidad presuntamente manifestó que omitió pagar las primas de seguro de vida de
los diputados del Valle del Cauca, entre ellos, el del señor Carlos Alberto Charry Quiroga. 
 
QUINTO: OFICIAR a través del uso de medios electrónicos a la aseguradora La Previsora S.A. para que
dentro del término de 10 días, contados a partir de la recepción del respectivo oficio, remita al correo
electrónico que para tales efectos disponga la Secretaría de la Sección copia del documento expedido el 3
de febrero de 2009 en el cual presuntamente se señaló que el departamento del Valle del Cauca omitió
pagar las primas de seguro de vida de los diputados del Valle del Cauca, entre ellos, el del señor Carlos
Alberto Charry Quiroga 
 
SEXTO: OFICIAR a través del uso de medios electrónicos a la Asamblea Departamental del Valle del
Cauca para que dentro del término de 10 días, contados a partir de la recepción del respectivo oficio, remita
al correo electrónico que para tales efectos disponga la Secretaría de la Sección: i) copia del oficio del 20 de
enero de 2009 expedido por el departamento del Valle del Cauca, en el cual presuntamente se manifestó
que dicha entidad territorial omitió pagar las primas de seguro de vida de los diputados del Valle del Cauca;
y ii) copia de documento expedido el 3 de febrero de 2009 por la aseguradora La Previsora S.A., en el cual
se expresó lo mismo. 
 
 
 
 
 

PETICION 
 
 De conformidad con el auto del 28 de julio de 2020 solicito a ustedes: 
 

1. Allegar dicha información solicitada por el Honorable Magistrado Ramiro Pazos Guerro de acuerdo a
las instrucciones contenida en dicho auto, así:  

 

CUARTO: OFICIAR a través del uso de medios electrónicos al departamento del Valle del Cauca para que dentro del término

de 10 días, contados a partir de la recepción del respectivo oficio, remita al correo electrónico que para tales efectos disponga

la Secretaría de la Sección copia del oficio del 20 de enero de 2009, en el cual dicha entidad presuntamente manifestó que

omitió pagar las primas de seguro de vida de los diputados del Valle del Cauca, entre ellos, el del señor Carlos Alberto Charry

Quiroga. 

 

QUINTO: OFICIAR a través del uso de medios electrónicos a la aseguradora La Previsora S.A. para que dentro del término de

10 días, contados a partir de la recepción del respectivo oficio, remita al correo electrónico que para tales efectos disponga la

Secretaría de la Sección copia del documento expedido el 3 de febrero de 2009 en el cual presuntamente se señaló que el

departamento del Valle del Cauca omitió pagar las primas de seguro de vida de los diputados del Valle del Cauca, entre ellos,

el del señor Carlos Alberto Charry Quiroga 
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SEXTO: OFICIAR a través del uso de medios electrónicos a la Asamblea Departamental del Valle del Cauca para que dentro

del término de 10 días, contados a partir de la recepción del respectivo oficio, remita al correo electrónico que para tales

efectos disponga la Secretaría de la Sección: i) copia del oficio del 20 de enero de 2009 expedido por el departamento del

Valle del Cauca, en el cual presuntamente se manifestó que dicha entidad territorial omitió pagar las primas de seguro de vida

de los diputados del Valle del Cauca; y ii) copia de documento expedido el 3 de febrero de 2009 por la aseguradora La

Previsora S.A., en el cual se expresó lo mismo. 

 
2.  Que una vez, sean enviados dichos documentos, esta información sea remitida la dirección  

Electrónica: carolina_cherry@hotmail.com o a la Calle 32 #6ª-15 apto 204 edificio Equilibrium en la
ciudad de Bogotá. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA CHARRY SANCHEZ 

CC 110704290 

CELULAR 3156454893 

 

mailto:carolina_cherry@hotmail.com

